
J.+ñ\r

\ I[ -\I(]II'.\I,ID,\I) DISTITI I.\L DT] I}ItE\,\

Que, el artículo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades,-Ley No
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que los gobiernos locales gozán de autonomia política, económica.y

administrativa en los asuntos de su compelencia, de conformidad con lo establecido

en el artículo 194o de la Constitución Política del Perú;

Que,medianteordenanzaMunicipalNo0566.202l-MDB,publicadaenelDiarioof¡c¡al
,'El peruano,, et 26 de 

"et¡"müre 
áár 2021, se aprobó el Reglamento de Organización

;;;;;;". inoD o" la Municipalidad Diskital de Breña' en el que se-encuentra

nrevisra el área oroánica oe iá si¡gerencia de Gestión del Riesgo de Desastres'

H,ffi., #;"iI .iiá ,ái'Jr" a"i¡Lrt" ta dirección de dicha área orgánica resulta

conveniente designar a un funcionario de confianza;

Estandoalosfundamentosexpuestos,alasnormaslegalesglosadasyenuso.delas
atribuciones conferidas po.'á-ál á0", inciso 6) y 

- 
17) de la Ley orgánica de

Municipalidades - LeY No 27972;

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA NO 022 -2023 - A/MDB

Breña, 01 de enero del2023

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE BREÑA

CONSIDERANDO:

SUELVE:

y sus modificatorias

ART¡CU LOSEGUNDO.. DEiiar sin efecto toda norma legal de igual nivel que se

oponga a la Presente Resolución.

7*ñ,.§ iCUL PRI MERO.- DESIGNAR' a Partir del 01 deenero del2023, al señor Pedro

iapio Tipismana ReYes , en el cargo de confianza de Subgerente de Gestión del

v' Bo
iesgo de Desastres, de la MuniciPalidad Distrital de Breña, bajo el rég imen laboral

el Décreto Legislativo No 1057, su Reglam ento aprobado Por D.S. N' 075-2008-PCM

Oficina General
cumplimiento de
competencias.

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR, a Ia
de Administ ración Y a

la presente Resolució

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, GÚMPLASE Y ARCH¡VESE.

Munkip¿lidád Disrrit¿l

Gerencia Municipal, Secretaría General'

rá-ÚniJao de Recursos Humanos' el

n de acuerdo a sus atribuciones Y
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